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D 10 OfICIAL
DELi'

MINISTERIO DEL EJÉIlCrrO
. .. . {'...

Excnto. Sr.: Accediendo a 10' s'oli~
citado por el ca,pitá,n de la Guardia.'
Civil, con destino en la Comandan'cia
de Almería, D. José Bujalance' 'Frias.,
el Rey (q. D. g.) se ha 'servido· con
cede~le un mes de licencia por 'asu'ntos
prOP103 'Para Baenla y El Carpio (Cór~

do'ba) , Barcelona, Cal!'das de Besaya
(.s~n~~ll'der) y Paris (Francia); cóá
sUJec:on a los establecido en las i¡loS...
t~ucclOnes a'Probadas por 'real orden
cIrcular de 5 de j u n i o de 1905
(C, L. nÚm. 101). . ' .

De rea'l orden 10 digo a V. E..pa
ra. su c·on'olcimiento y .d.emás' efectos.
DlOS .guar-de a. V. E. muchoo's afros.
MadrId 25 de Junio de 1930. '

, ....

iDios gua'raé' ¡.. V. E: 'muchos - años.,
Madrid 25';d'e juilí'o de 1930;;'

, o

LICENCIAS

: '

BERENGUER ..

Seiíor Co'man.dante general del Ou-erpo
de Inválidos Militares. ' '

Seiíores Presi¿ent~ del Cons~jo' Su~
premo del Bjército y M arillao'. Ca.~
pitál1 ,genéral de l~ teréera r~giÓn '
Di~ector general de la Guardia' ci~'
vl! e Interv,énto·r general deí EH~Í':
cito. : ¡.

( •• : f

BERENGU.ER.

Señor Dir,ector genleral de la Guardia
Civil.

Señores Capitán general de la "tercera
Il'egión 'e Interventor -gelu,eraJ~ del
.:gjército.

.ISermo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado po're! capellán segun'do 'del
Caerpo Eclesiástico del Ejército don
Manuel Martín Rodrígue;: condesti
no en el Ho,s'pital militar' de Lérida,
'el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
concederJ.e ocho. días de licencia para
L'O'urdes (Francla), con arreglo a la&

INGRESO EN INVALIDOS

Señor Capitán general de la cuarta
región,

Señores Vicario general ca-strense e
.hterventor general del Ejército.

DÁMASO BERENGUER

Excmo, Sr.: En vista del expediem..
te instruido, en la tercera región, a
instancia del guardia civil- de segunda,
de la Comandancia de Va:lencia, Ma
nuel Espí Sutbiela, en jus-tificación de
su derecho a in.gres'Ü en ese Cuerpo,
y hallárudose c'Ü1¡:1prdb",do documental
mel!1ltoe q*¡ por padecer an,quiIJolsis
completa del codo derecho, conls'ecuti·
va a fractura del húmero de este 'lªdo,
que se 'Produjo el día 2 de octubre de
1928, en que prestando' servicio de

'pareja, al intentar detener a ,unos S0S
pechoso,s. y perseguir a uno de ellos,
cayó por un ta,lud de la vía férr'ea ,d'e

.Valencia a Bétera, ha sidü' ,dedarado
inútil total, y que llaS les,iones que pre
senta se encuentran incluidas enl el vi'
gente cuadm', el Rey (q. D. g.), de
acuerdo c'on 10 informado por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina,
ha tenido a bien conceder el ingreso

,en la segunda sección de dicho Cuerj,)o
al mencionado guard,ia civil de segun
da, con arreglo al articulo segundo del
'reglamento ap¡'otbado por ¡'eal decreto
de 13 de abril de 1927 (D. O. nú
mero 91).

De real orde'u lo digo a V. E. pa
ra su conocimient'O' y demás efectos.

PARTE OFI'CIAL

,REALES ÓRDENES'

tinado al regimieruto de Infantería.. AI
mansa núm. 18, con carácter volurtta-

---------_--- Irio.' "
De real orden 16: i1i,g() aV. A. R. pa

.r.a. su conocimiento f"demás efectOs.
Dios guarde a V. A. R. muchos' áños.
Madrid 25 de júnio de 1930.

Señor Vioario, general castre1nse.

Señores, Capitátll g,eneraLde la ,slexta
región. e -Intervento()1' generalL' del
Ejército.

Subsecretaria.

CAPELLANES AUXILIARES
DEL EJERCITO

Excm:o:"Sr.: Conforme con la pro
puesta que V. E. remitió a este Minis
terio con su escrito fecha II del mes
actual; eL Rey (q. D. ,g.) ha tenido

,a bienllOlmlbrar capellán auxiliar dd
Ejército, con la antigüedad de esta
f~cha, al ~o1dado presbítew D. Fran
c~sco Madlana Igarzábal, del regimi'en
to de Infantería San Marcial núm. 44,
el cual prestará los servic1o's espiri
tuales. de su Sagrado Miniterio eh el
Hospital militar de Burgos, que ac
tualn;ente car'ece de capellán, delbien-

" do dIsfrutar durante el tiempo que 10
efectúe, la gratificación mellsual de
75 pesetas, qUe figura en presupuesto
cesando' este nombramiento a la in~
corporación del capellán de 'Plantilla.
. De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efect>o's.
DlOS gnarde a V. E. mUdu,OS años.
Madrid 25 'de junio de 1930.

BERENGUER

. DE~'DIN.oS

Sermo. Sr.: Conforme con la pNl
puesta que el Vicario general castren-

, se remitió a. este Ministerio en :20 ¿,el
n:es actual/el Re'y (g. D. g.) ha te
nIdo a bien disponer que el capellán
jz~un.do del Cuerpo Eclesiástico del

Jcrc:to, D. Mateo Nebot A-utig, del
Hosp¡ta,i miLitar de Gerona, pase ,d,es-



BER.ENGUER

BERENGUER
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RETIROS

.•.-
SlIcclon do Inlanterla

OR!DEN DE SAN HERUENE
GIL'DO

) deExcmo. Sr.: El Re.y (q. a. ¡.r. ,
ncuerdo con lo propttesto por la. As~;
oblea de la Rc.al y Militar Orden .
8al1 Hel'mcne'R'i1c~c) se ha ,s'cl"yido ¡r\
cedc.r al capitán de Infanter!1\, (EJ?' 't;
retirado en Barcelona, D. José rala
Anguern, la pensión '(\'0 cruz de de
citada Ordell!, CIO'li la antigiicdad ei'
28 de junio de 1'927, debiendo pe~ril
'birla, . a partir de primero de a.
de 1930. a-

De real orden 'lo digo a vr. E. fas.
ra su con·odm~ento y demás efcc

Señor Comandante g.eneral d.el Real
Cu-eIipo de Guardias Alaibarderos.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejérdto y Marina, Ca·
pitán general d-e la primera región
e I'!1terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo conl lo pr·opuesto· por la Asa11l
blea de la Real y MUitar Orden de
San Hermel1egildo, se ha servido con
ceder al teniente coronel de Infanterla.
con ,d.estino en el regimiento Galieia
núm. 19, D. Julio Manga>da R'Ü·senorn.
.la placa de la citada O'rden, eonl la ano
tÍ'güedad de 3 de mayo de 19'30.

De real orden lo digo a V. E. pa'
ra ·s.u cOll'oc.imiento y demás efectos.
!Dios guarde a V. E muohos afios.
Madrid 25 de juni·o· de 1930.

27 de iunio de 1930

.""

PENSIONES DE CRUCES

SCUal' Capitán general de la. sexta 1'()
gi611.

ScfiOres Presidente del ConS'ejQ Supre
mo del Ejército y Marina, Intendeo
1:e general militar o Interventor gene
ral del EJército.

::i,: 'r Presidente del Consejo Supremo
<Id Ej éreito y Marl'na.

Excmo. Sr.: e El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
blea de la ·Real y Militar Orden de San
Herme.negildo, se ha servido con¿eder al
capitán de fragata D. Diego Gon.zález
Hontoria y <Fernández-Ladreda,la pen
sión de placa de la referida Orden, con
la antigüedad de 5 de mayo último, de
biendo percibirla .a partir de primero
del mes actual.

J)e real orden Jo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 de junio de 1930.

IE:x;cmo. Sr.: Vista la iestancia que
·en primero de diciembre de 1928 pro
mov16doña M.aría. Isabel de Lersun
di y Blanco, condesa de Lel'Sundi, veci
na de Deva (Guipúzcoa), en solicitud
de que, como hija heredera¡ en estado
de viudez, del Teniente general que fué
D. Francisco doe Lersut1di y Ormaechea,
¡ e .le .otorguen las pensiones de .').000
y 10.000 pesetas anuales anexas a las
cruces de cuarta y quinta clase de la
Rea.l y Mimar Orden de San Fernan
do, de que se hal1aJba éste en posesioo,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in
formado por el 'Consejo Supremo del
Ejército y M,arina, y por el de Estado
en pleno, se ha servido -disponer que la 1
recurrente tiene derecho a percibir y co- w' • Su re-
kir la's ,pensiones de 5.000 y 10.000 pe- Senor Presv~~n~e del Co~sejo , p
setas a(litales de referencia, que le serán mo de·l EjerCIto y Marl11a.
r~lamadas y abonadas por. la habilita- Señores Capitán gen,eral de la quinta
ClOn de cruces de ;s.a regl6n, con los 1:egi6n ,e Il terventort gellteral del
atrasos que respectIvamente. 'le eorres- 1

pondan por ambas pensiones, de los cin- Ejército.
co afias anteriores a la fecha de su· ins-
taoda, que es la citada de primero de
diciembre de 1928.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conociIniento y demás efoctotl.. Dios.
A'uarde n V. E. lnuchos ai'ío·s. Madrid
26 <le junio de ~930.

. \

ra su conocimiento y ·demás efectos. 1
Dios guarde a V. E. muchos años.
1Iadrid 25 de juma de 1930. ¡ Excmo. Sr.: A.ccediendo ~ lo solí.

\

' cita·do por el tenIente-guar·dla de e.e
BERENGUER Real Cuer:po, D. Antonio- Pau Farre·

'gut, el Rey (q. D. g.) ha te'nido a
Señor Presidente deJ. Consejo SUD:-e- bien cOllCederle -el retiro· para esta

IDO del Ejército y Marina. ~ Corte, con -el haber pasivo de 390
_ '.' pooetas mensuales, que le ha sido

Sellpr~s Jefe Supenor de las F~erzas señallado por el Consejo Supremo del
:MIlItares de Marruecos, Du.ector Ejército y Marina; dis,poni-endo al
g.eneral de Marru-ecos y C?!O~las e ¡propio tiempo que por fin del mes
Interventor general del EJercIto. ~ctua;l sea dado de baja. e'I1 dicho Real

Cuerpo.
D_e real orden lo digo< a V. E. pa·

ra su conocimiento- y deunás efecto¡¡.
Dios guard-e a V. E. muchos .mas.
M~drid 25 d-e, junio de 1930,

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

~1(c:roo. Sr.: El Rey (q. D. g.l,
de acu·erda con lo· informada por la
ASlUDhlea de In Real y Militar Or
den de Sa'n I-Iermonegi1do, s·e ha digr
nado conceder al Auditar de diviGi6n
D. Avelino Banal Lorenz, al servi
do del Protectorado, la placa de la
rt)fe,.ida Orden, con la antigüedad
de 13 de marz·o último.

1:Je real ord'en lo digo a V. E. pa-

Seiior...

instrucciones aprobada-s por real orden
circular. de 5 de r ' junio de 1905
(C. L. núm. Iü1).

De real oden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
:!l,1:adrid. 2:; de junio de 1930 .

DÁMASO BERENGUER

MAESTROS ARMEROS.-PE
RITOS

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señor Vi\:ario general ca!"trense.

193

Circular. Excmo. Sr.: Visto ~
escrito del Capitán general de la pn
mera región de 10 de euero d~l co
rriente año relativo a honoran'Ús de
l~s maestrds' armeros qu.e actúan en
cURcepto de per.i.tooS ante los Juzga
40s ci:v:iles y militares, el Rey (tl.ue
Dios guarde), de acuerdo con l.o m
formado por el Conse.jo de Estad~,
ha. tenido a b i e n d:sponer 1 ° 61

guiente:
PClmero. Lo 6 maestro.s armeros,

dada su COIn.dición de militares, na
tendrán derecho a ;percibir honorarios
cuand'Ú actúen, como peritos ante los
Tribunales deol Ejército, a tenor de lo
preceptuado por el artículo 494 del
CódíC>Q de Justicia Militar.

Segundo. Cuando, dichos maes.tros
a:rmerOlS .a¡ctúen ·como 'peritos ,ante
los Tribunales d·e la Jurisdicci6n or
dinaria. tendrán der·echo a percibir
honorarios en, Jooe casos yen igual for
ma que los que actúen como peri!os,
sin perdbir sueldo como tales pentolSo
del Estado Provincia o. Municipio,
ya que d-el'regl"amento orgánko para
los ma·estros armero·s aprobado· por
real ord·en de :23 de julio de 1892, se
deduce claramente qu.e cobran del
presupuesto del E·stado por reco.mpo
ner -el armamento y material de ~~e
lTa) pero no "por ¡prestar serv¡.clOS
de .peritoo., por la que no les es de
aplicaci6n el último párrafo. del ar
ticul(} 465 de la. ley de Enjuiciamien
to Criminal.

D.e real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dios l1uarde a V. E, muchos añoo.
Mad-rid 25 de j~nio de 1930,

BERENGUER
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BERENGmR

BERENGUER

. BERENGUER

LICENCIAS

Señor Jefe Superior de las Fuerzas. Mí
litares de Marruecos.

Señor Capitán general de la cuarta re
gión.

Señor Capjtán general de la segunda
regió!),.

Excmo. Sr.: Conforme con io soli
citadu por el capitán de Artí11ería~ don
Gonzalo Pérez del ,Puerto, supernu
merario sin sueldo en' esa región; el
Rey ('l. D.g.) se ha servido conce
,ierie cuatro meses de' licencia por
asunto,; propios para Francia e In
glaterra, e.on arreglo a las instruccio
ne~ de 5 de junio ele 1905 (C. L. nú-
mero rol). .

iDeo rea,l orden 10 digo a V. E. pa
ra su conQcimiento y demás dectds.
Dios· guan:je a V. E. mucho·", años.
1fadriel 25 de junio de 1930.

Señor Capitán getlcral de la séptima
región.

Sefíore~ Interventor general del Ejér
cito y rJir'ector de la Academia deAr
tillería.

BERENGUER

BERENGUER

BERENGUER

en la cuarta región y en comisión, en la.
Comandaccia del Rif, en súplica de que' .
se le conceda el pase a dispon~ble vo
luntario, y teniendo en cuenta que el in
teresado no reunía las condicioces que'
determina el último párrafo del artícu

de la prim'era re- 10 quinto de la real {lrden circular de'
l2 de marzo del corriente año (D. O. nú

del 'Ejército. mero 6l) al cesar en dich~ comisió~, eL
,Rey (q. D. g.) se ha servldo desestlmar'
. su petición, debiendo solicitar si le coo-·
viene la vuelta al servicio activo, y es.-·
perar a cUUlpHr un año en el destino que

.le corresponda, según rletermina dicha
soberana dis,posición y después pasar a.
13. situación que pretoodía actualmente~

De real orden lo digo a V. E. p.ara.
su conocimiento y demás efectos. Dio§!
guarde a V. E. muchos años. Madrid
25 de junio de 1930.

DISPONIBLES

Secclon de Artlllerla
BAJAS

¡Excmo. Sr.: Vista la instaocia que
V. E. cursó a. este Mini'sterio en 12
del m-es actual, promovida por el co
mandante de Infantería D. Antonio Gó
mez Sánchez, eosituación de "al 'servi
cio de otros Ministerios", adscrito al
de Hacienda, en súplica de que se le
conceda 'la baja definitiva cnla expre
::ada situ¡¡eión y se le reintegre al ser
vicio activo, el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien acceder a lo solicitado por el
recurrente, eo las condiciones que deter
mina el real. decreto de 8 de mayoúl
timo (D. O. núm. lOS), quedando dis
ponible forzoso en esas islas.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 de junio de 1930.

----_ ............_....---...,--

Señor Capitán general
gión. '

,Señor Interventor general

Señor Capitán general de Canarias.

S~ñor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
t2.do por' el ca,pitán de Artillería don
Fra~lcisco Rodríguez Gómez, supernu
merario sin sueldo en la selsunda re
gión, y destinado en comisión en' la Co
mandancia del Rif, el Rey (q. D..g.) se
ha servido conceder,le la separación del
servicio activo, debioodo ,pasar a figurar
en la oficialidad de complemento del
Arma hasta cumplir diez y ocho años
d·e servicios, que determina la vigente
ley de reclutamiento Y, reemplazo del
Ejército, quedando afecto al parque de Excmo. ,Sr.: Vista la instancia pro
armamento y reserva de la citada re- movida por el a1férez-alumoo de la Aca
gión, y siendo baja por fin del corriente demia de Artillería, D. Enrique Barran
mes en el CueripO a que pertenece. ,ca Sáinz, en súplica de que se le auto-

De real orden 10 digo' a V. E. para ríe,; para disfrutar las próximas va
sU: conocimiento y demás efectos. Dios caClOnes reglamentarias de fin de curso
guarde a V. E. muchos años. Madrid e~ Lisboa (Portugal) y París. (Fran
25 de junio de 1930. cm), el Rey (q. D. g.) se ha servido ac

ceder,a la p·etición del recurrente, el que
debera tener eo cuenta 10 preceptuado
en el artículo 47 d~ las Instrucciones
apr<;J'ba¿as por real orden circular de ¡;
de Jumo de 1905 (C. L. núm. 101.)

De 're,:1 ?rden lo digo a V. E. para
su conocImIento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
25 de junio de 1930.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 'Mi
litares de Marruecos.

Señores Capitán general de la ·segunda
región e Interv,entor general del Ejér
-cito.

¡Excmo: Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 5 ~el
actual, .promovida en 7 del me~ anterlOt
l)Or el capitán de Artillería D. Pedro
Reverté Gil, ~liIper(]umerario sin sllle1do

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la cua'rta
región.

Señor Interventor general del ¡<:jér
cito.

Dios guarde a V. E. mUdn-QS años. su conocimiento y demás. efectos. Dios
'Maid:rid 25 de junÍ'O' de 1930. guarde a V. E. muchos años. Madrid

26 de junio de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey Eq. D. g.)"de
acuerdo con lo pr·opuesto por la A'sam
:blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenlegildo, se ha servido con
ceder al ~eniente de I~fantería (E. R.),
con destmo en la clrcuns,cripción de
reserva de Motril núm. 2l, D. Manuel
~ar,a. J.{ateos, ·Ia. cruz de la citada Or
lQ·en\ con antigüedad de 26 de ma'V'O
de 1929. .

• ,De real o~den lo digo a V. E. pa
ra. su conOCImiento. y. demás efectos.
DlOS .guarde a. V. E. mucho.s añ,,·,.
Madnd 25 de JImio de 1930.

BERENGUER

Señor Presi~:n~e del. C'Onsejo Supre..
mo del EJerclto y Marina.

Seño~,Capitán generaÍ de la se'gunda
reglOn. .

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo pre,puesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Herme~legin:lo, se ha servido oon
ceder al tenIente de Inrfantería (E R)
con destino en el Grupo de Fu~r~~~
Regulares Indígenas de Tetuán úú'
mero 1, D. Alejandro J uárez GOl1zá
¡'ez, 1,: ~:ruz de la citada Or,den, con
la antlgue'dad de. 3 de marz·o de 1930.

'De real orden 10 digo a V E a
ra. su c'onocimiento y demás' ef~cfo'
DlOS .gua:de a. v.. E. muchos año;:
Ma.dnd 2;) de JUnIO de 1930.

BERENGUER

Señor Pre$'!~el~'te del COlllsejo Supre
mo del EJerclto y Marina.

.Señ~r. Jefe ,-Superior de la" Fuerzas
M.¡·htares ele Marruecos.

VUELTAS AL SERVICIO

VExcmo. Sr. : Visto el escrito de
. E. fecha 24 del mes actual, dando

~ue,nta de que el comandante de Infao
~fla D. Salvado,r Azara Heredia en

SI ua-ción de reemplazo por enf'erm~ en
~ita l'Cííi?n, se halla cur,ado y útil para
n' sel'VIClO, el Rey (q. D. g.) ha te-

Ido a bien rcsolver vuelva a activo,
:ed1anelo disponihlc forzoso en la mis

a lasta que le corresponda ser colo
dado, según 1>re'ceptúa el real decreto
~ 24 de kbrero último (D. O. nú

ro 45).
iDe real~orden 10 di¡'Q ~ V. E. para
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Excmo. Sr.: Vista. la. instancia pro
movida 'por el alférez alumno de la
Academia de Artillería, D. Carlos o.r
tiz Rivadeniera, en súp.!ica ,d,e que se
le autorice para disfrutar las próximas
vac?-ciones reglamentarias de fin de
'CU1"SO en Henldaya (Francia), el Rey
(q. D. g.) se ha servido acceder a la.
petición del recurrente, el que ,deberá'
tener en cuenta loo preceptuado en el
artículo 47 de las instrucciones apro
badas por real orden circular de 5 de
junio de 1905 (C. L. núm. 101).
'De real orden 10 digo, a V. E. pa

ra, su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ.os.
Madrid 25 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señores Interventor general del Ejér
cito y Director de la ACald·emia ·de
Artillería.

:Excmo. ,Sr.: Vasta la instancia pro
movida por el alférez-alumno de la Aca.:
demia de Artillería D. José Paul Ra
mis, en súplica de que se le autorice
para disfn¡tar las próximas vacaciones
reg.Jamentarias de fin de curso en Biá
rritz (Francia,), el Rey (q. D; g.) se ha
servido acceder' a la petición del recu
rrente, el que deberá; tener etí cuoota
10 preceptuado en el artículo 47 de las
instrucciones aprdbadas por real orden
circular de 5 de junio de 1905 CC. L. nú
mero 101).
, De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos "años. X!l:adrid
25 de jooio de 1930. .

BERENGUER

Señor Capitán general de la séptima re
gión.

Señores Interventor general :del Ejér
dto y' Director de lá. Academia de
,Artillería.

RELACION QUE SE CITA

Cruz.

.. Comandantes.

D. José Valledor y Díez, coo. la an,
tigüedad de 20 de febrero de 1930. CtIl·
só la documentación la fábrica de To
ledo."

D. Vicente Montojo Torrontegui, con
la de 28 de marzo de 1930. Cursó la do
cumentaci6n el Ministerio del Ejército.

D. Godofredo Odriozola y de Alva·
rado, con la de 1 de abril de 1930. Curo
só la documentadón la Capitanía gene
ral .de Canarias:. I

D. Antonio Ramírez de Are11an\} y
Romero, con la de 17 de marzo de 1~

Cursó la documentación la fábrica dI
Truma.

D. José Reyna y Martínez de Teja·
.¡fa, con la de 3 de agosto de 1929. Curo
só la documootaoión el regimiento a pie, S

Tenientes (E. Ro)

PERMUTAS DE CRUCES

BERENGUlDR

Sellar Cal)itán g'etlerat de la octava j't.
giÓll.

REEMPLAZO

EXCmO. Sr. : Visto el escrito de
V. E. fecha u del actual, dan~ cuenta
a este Ministerio que en virtud de l~
real orden circular de 15 de febrero.d

Bn:R.lllNG'OEll.

Excmo. Sr.: Vista la rrnstallcia pro- n. Bernrobé Ramírez Serrano, con la
movida por el alférez-alumno de la Aca- antigüedad de 12 de febrero de 1929.
d~mia de. Artill.ería D., ~rancisco Gon- 'Cursó la documentación la Capitanía
zalez A:lzmendl, ~ suphca de 9u.e se general de Canarias.
le au~once para .dlsfr~tar las. proxlmas ~ b Agu&tin Arco Garda, con la de
vaca'Clones reglamental'l~s de fin de cur- 24 ~e marzo de 1930• Cursó la dotu·
so. en Hendaya (Fr,ancla),. el Rey (que mentacioo el Parque de la primera re-
DIOs ~u.~de) ha te11ldo a bden acceder a gión, •
la petlclon del recurrente, el que debe- D. Francisco Morala Escudero, con
rá ,tener oo. cuenta l~precep~uado en el la de 18 de octubre de 1929. Cursó 11
artIculo 47 de las ll1st,rucclOnes apro- documeutaci6n la Comandancia generBI
~ad~s por rea'l orden ~Ircular de 5 de de Melilla. I
JUniO de 1905 (C. L. !lum. 101). D. Antonio Pardo Arig.uel, con la de

De real ?rden 10 dlg~ a V. E. p~ra 4 de abril de 1930. Cursó la docu111OO'
su cOnOCI~llento y demás e!ectos. DI<;Js taci6n el regimiento de Artillería li·
guarde. a .V. E. muchos anos. Madnd gera, l.

25 de Jumo de 1930. Madrid 25 de junio de '193o.-Beren'
BERENGUER guer.

~:..tll~-;""r..x- !'Jo"':..
Señor Capitán general de la séptima re-

gli6cl.

Señores Interventor ge'nera1 del Ejér
cito y Director de la Academia de
Artillería.

Sei10r P,1·cs.idelltc del Consejo Supremo
dl)l Ej<Íl'cito y Marina.

Sci10rcs Capitanes generales de la pri
mera y octava regiones y de Cana
rias, Jefe Super,ior de· olas Fuerzas
Militares de Marruecos y Director
general de Preparad6n de Campaña.

BERENG'OER

Señor Capitán genera! de la sépHma
región.

Señore& Interventor general del Ejér
cito y Director de la Academia de
Artillería.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli·
citado por el alférez de Artillería (E. R

d
·)

~~~~~ D. Francisco G6mez Alvarez, destina o
.oRDEN DE SAN HBRMENE- en el regimiento de cos,ta núm. 2, el Rey

GILDO (q. D. g.) se ha servddo concederle r,t·
:*"<¡¡;)r~M:~~c.::~ .,~~.,j;~~:~¡¡';:'!:,~ muta de dos cruces de plata del MerIto

Ex S V
• 1" ,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de M.j1jtar, COl[), distintivo rojo, que ¡lO"de

, cmo. r. : lsta a mstancla pro- acuerdo con 10 propuesto por la Asam- see, por otras dos de primera clase
movida por el alférez.-,alumno de la blea de la Real y Militar Orden de San la misma Orden y distintivb, con arte·
Academia de Artillería D. Rafael Gar- Hermenegildo, se ha servido conceder glo al artículo 36 del reglamento de 3°
da-Benitez y niaz-Gallo, en súplica de la cruz de la citada Orden a los jefes de diciembre de 1889 y real orden circ~'
que se le autorice para disfrutar las y oficiales de Artillería comprendidos lar de 10 de julio de 1926 (c. L. nU'
pr6ximas vacaciones reglamentarias de en la siguiente relación, que principia' meros 6óo y 247), respectivamente.
fin de curso ·€t1 Francia, el Rey (q. D. g.) can D. José Valledor Díez y termina D~ real orden 10 ddgo a V. E. ~rB
se ha servido acce4er a; la petici6n del con D. Antonio Patdo Ariguel, con la su conocimiento y demás efectos. Dl~d
recurrent~, el que dobera ten,er encuen- antigi.1edad que en la misma se les con- guarde a V. E. muchos años. Madr1

ta l? preceptuado en el artlculo 47'de signa. 25 de junio de 1930.
las ll1.strucclOnes apro?ad.as por real 01'-' De real ordell 10 digo a V. E. para
den.~lrcul¡u·.de .5 de tumo de 1905 (Co- su conocimiento y demús efectos. Dios
lcccicm Lcutsln.tlVCI t1:u:n. 101). guar~ a V. E. muchos anos,. Madrid

De rc~l ?rden 10 dIgo a V. E. p~ra ::J5 de junio de 1930.
su conO'Cllmento y d~nlás efectos. ])IOS
guarde a V. E. muelíos aitos. Madrid
25 de junio d-e 1930.

Sciínr Capitán general de la séptima re-
gión. •

Señores Interventor general del Ejér
cito y Director de la Academia de
Artillería.

. Excmo. Sr.: Vista la irustancia pro
. movida por el alférez-alumnü de la
Academia de Artilleda, D. Juli'O' Ma
¡¿'ariaga Toledano, en súplica de que
se le autorice para disfrutar las pr6
ximas vacaciones reg'P.amentarias de
fin de curso en Lisboa (P.ortuga1), Pa
rís (Francia) y Londres' (Inglaterra),
el Rey (q. D. g.) se ha servido ac
ceder a la petici6n del recurrente, el
que deberá tener en cuenta 10 prec.ep
tuado ·en el artículo 47 de las instruc
cionles apr<JIbadas por real oI'de'n circu
lar de 5 de junio de 1905 CC. L. nú
mero 101).

De real orden 10 digo a "V. E. pa
ra 'su conocimiento y demás efectos.
Di'o,s guarde a V. E. muchos años.
MaldJrid 25 de junio, de 1930.

BERENGUER
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. $ecclon de InDenle~

, REINTEGROS

RELACION QUÉ SE CI~

niu\\I1BRtll lel81'81

APTOS PARA ASCENSO

Señor.••

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
taocia promovida con fécha ::i2 de mar
zo último por Domingo Diez Villa, ce
lador de' edificios militare>, en súplica
de que se le devuelvan las cuotas que ha
satisfecho por ocupación de pabellón
vivienda en los edificios que custodia, y
teniendo en cuenta que la real orden
circular de 7 de marzo último (D. O. nú
mero 56) exceptuó a los celadores de
edificios militares del pago de cuota!!
por ocupación de pabeión-Tivienda; por
haberles reconocido el derecho que su
reglamento les cohcede para ocuparlo
gratuítamoote, el Rey (q. D. g.) se ha.
~rvido di~poner con carácter general.
que a los celadores de edificios militares
de Intendencia se les reintegre de las
cantidades. que hayan satisfecho por el
concepto de cuota por ocupación de pa
bellóc-vivienda. .
. De real orden 10 digo a V. E. para.
su conocimiento y demás efectos. DiOS'
guarde a V. E. muchos años. Madrid:
:25 de junio de 1930.

Señor...

Circu!lN'. . Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien declarar

. aptos para el ascenso, c1illlndo por anti
güedad les corres]>Onda, a los jefes y
oficiales de Intoodencia: comprendidos
en la siguiente relacióri, con arreglo a
lo dispuesto en la real orden circular
de 9 del actual (D. O. núm. l'27).

De re~l ;>rden lo digo a .V. E. para
su conOCImIento y demás efectos. Dio~

guarde a V. E. muchos años. Madrid
25 de junio de 11930.

....._ ........ Tenientes coroneles.
~~t",. ~

D. José Jiménez Ble, de la sexta Co
mandancia.

,D. Alvaro Luna Cristán, de la Inten
dencia general militar.

Tenientes.

'D. 'Carlos Martín-Pasadillo Doze, de
la' primera Comat1dancia.

D. Luis Sorolla Darder de la In
tendencia de la tercera regÚín.

Capitanes.

D; ~amón Alvarez Lami~l, del esta
blecllnlento central d.e I<ltendencía.

. D,. Jesús Arracó López, de la Inten
denCIa de la primera regi6n.

D. Carlos Lamarque Getme, de la In
tendencia general militar.

MI

Capitanes.•

RELACION QUE SE CITA

Comandante (E. Ro)

Tenientes (E. R.)

VUELT.A:S AL SERVICIO

Señor Capitán general de la enarta re
gión.

Señores .Capitanes .,generales de la pri
mera, segunda, quieta y ·,sexta regio
nes>, Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor general' del Ejército.

e,,6 'pa. zr. MUtE 4

Comandante.
''''''"''''t)'''''''''''''''''C" ~JI!l....r""';:it'l"'...~-."'.....

D. Ramoo ~oto Domínguez' en la
cuarta región.

D. Antonio Acufia Jiménez, en Me
lilla.

ID. Armando Roig Fuertes, en la se
gunda región.

. D. Manuel Rodríguez Víta, en la pri
mera región.

Capitanes' (E. R)
~~-:¡;lJ4f~tao ~ 4' ~ f!:' r ... \r....~f".!,.l~rOW

, D. Joaquíe García Bomati, en la cuar
ta región.

D. Antonio González Peña, en la se
gunda régión.

D. Antonio S,ánchez Sánchez, en la
qu,j()ta región.

D. Bernardo Catón Hoces de la Guar
dia, en la sexta región.

D. Saturnino Martínez de Rituerto
-Sáenz de Ugarte en la sexta regi6n.

D. Juan Sauz Estebatl, en la' cuarta
regi6n.

ID. 'Manuel Romero Fernández, en
Ceuta. '

D. F,rancisco Irisarri Fuentes, en lá
quinta región. '

Madrid 25 de jueio de I9~0.~Beren

guer.
o

BERENGUER

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señores Interventor gen~ral del Ejér
cito y Director de la Academia de
Artillería,·

RETiROS

Excmo. Sr.: El 'Rey (q. D. g.) se
h~ servido .c~mceder el retiro, para Mur
CIa, al capltan de Artillería (E. R) don
Isaac Olmos Martín, 00, reserva en esa
región, por haber cump'lido la edad para
obtenerlo el día 3 del actual, disponién
dose que por fin del corriente mes sea
dado de baja en el Arma a que per-
tenece. .

¡De r~l ?rden 10 digo a V. E. para
su conOClttuento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
35 de jooio de 1930.

BERENGUER

Señ.or Capitán general de la t~rcera re
glón.

Señores Pre~~de?te del Consejo s'upre
mo del E]erclto y Marina e' Inter
ventor g'eneral del Ejército.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI
CACIONES

~
I9I5 Ce. L. núm. 30), ha declarado de

~ reemplazo ,provisional, por herido, a
~ partir de 2I de mayo último, y con re- Sermo..Sr.: Vistas las instancias for
~ sidencia en esa regiÓCl, al capitán de muladas por los jefes y oficiales de Ar
r Artillería D. José Gándara Gándara, tillería comproodidos en la siguiente re

destinado en la Academia especiail del lación, que principia con D. Ramón
Arma, por llevar más de cuatro meses Soto Domínguez y termina con D. Fran
de baja para el servicio con motivo de cisco Irisarri Fuentes, en súplica de
herida causada en acto del servkio, el que se les conceda 'la baja definitiva 00
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar di- la' situación de "al servicio de otros
cha determinación. . Ministerios" y se les reintegre al servi-

De real orden lo digo a V. E. para cio activo del Ejército, el Rey (que
su conocimiooto y demás efectos. Dios Dios guarde) se ha servIdo acceder a
guarde a V. E. muchos años. Madrid 10 solicitado por. los recurrentes, en las
25 de. junio de 1930. condiciones que determinae, el real de-

'creto de 8' de mayo último (D. O. nú
mero 105), quedando en situación de
di:sponibles forzosos en las regiones que
en dicha relación se iedican.

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demáS efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 25 de junio de 1930.

DÁYASO BERENGUEll

IExcmo.~r.: Vista ,ta. instancia que
V. E. curso a este Mtnlsterio ea 8 de
mayo últ'imo, promovida por el coman
dante de Artillería D. Eugenio Otero
Montes de Oca, disponible forzoso en
~sta r~gión, en SÚplica de abono de di-
;erenclas de pago de disponible a ac

ttvo, duraonte el tiempo que fué baja
e~ e.l' Arma, y teniendo en cUenta que
dIcha situación es la que ha de .regular
dUs haberes, con arreglo al real decreto
:r~ I2 -de febrero último (D. O. núme
con32), .el Rey (g. D. g.), de acuerdo

. In ,lo I~~ormado por la Intendoocia e
v·JelvenclOn general· militar, se 1m ser

1 o clesest.ímar su petici6n.
suDe re~l ?rden lo digo a V. E. para

ConOCImIento y deínás efectos Dios
:;adrde. a y. E. mu'chos afios. Madrid

-e )11(110 de t930.
EER:ENGUER

Señor Capitán general de la primera
regiq,n.

Sellores Ihte~dente general militare In
terventor general del Ejército.
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El Jefe de la Secciól1.
FRANCISCO FERMOSO

El Jefe de-la Sección,
FRANCISCO FERMOSO

VACANT'ES

El Jefe de la Sección,
ENRIQUE Ruxz-FORNELtS

SeccIón 118 ClblllBrra v Grl; GlllalllF

,DESTINOS

soCCloO 110 RuclutamlllDIO e InstrucclOD

U·CENDrAS

EXcmo. Sr.: De ord'en del cxeclell"
tíshno 'selíor Ministro del E,itército, se
cOl:1ce,de un mes de He,enc;;,; por en'

S'eJñor ...

Excelentísimo señor' Capitán genera:
de la primera regi6n.

Excelentísimo .'señor Intenentor ge-
.neral del Ejército. .

Excmo. Sr. General Directcot el,' 19,
. Academia Gelleral Militar.

Excmos. 81'S. Capitanes ge:tiUuaks de
la qui11ta y sexta regiolliClJ.

Excmo. Sr.: De orden .Je} cxceiell
tísimo señor Ministro del E.jércitn,
el coronel' del regimiento Cazadorei
de Alcánta.ra, ,14.° de Caballería. de
signará un trDmpetaqué pasará des
tina.do de plantilla a la Escuela. de Es
tudios Superiores :Militares, caman
doel afta y baja correspondiente ere
la próxima, revista de .Comisario.

·Dios guarde a V. "E. muchos año~.

:Madrid· 24 de junio de 1930.

--------... ,.........------

illSPOSl-ClONIlS
de la Subsecretaría' y Secciones de ~t,

Ministerio y de las Dependencias Centralea

Circular. 'Excmo. Sr.: De orden dd
excelentísimo señor Ministro 'del Ejér
cito, los co·roneles de lo's regimientos

. de Caballería explorarán la voluntad
de los trompetas que reuniendo con
diciones .deseen ser destill20dos a la
Escolta Real.

Dios guard,e a V. E. muelle:, años.
Madrid, ~4 de junio de I930.

BERENGUER

geneVaJl del Ejér-

.'.1

BERENGUER

genéial: de . la 'terce~a

DESTINOS

se~clon do sanIdad

27 me junio de 1930

Inspección de los 'Servicios
Farmacéuticos.

VUELTAS AL SERVICIO

S'eiíor Capitán general d.e la ttlInrta re
gi611.

Sefiore's Ca,pit2\.11eS generales de la se:s;ta
y séptima regiones e Inte1"V'cntor ge
neral del Ejército.

Señor' Capitám
regioÓn.

Señor Interv·entor
cito.

,sermo. Sr:: El Rey (q, D. g.) ha .Excmo. Sr.: De orden del exec1cu"
tenido a bien disponer que los prácti- tístmo señor Ministro del Ejército, se
cantes militares de Farmacia. D. Rodri- concede un mes de licencia por ell"
go López Sánchez, 'de la farma'cia del fermo para, Reinosa, (Santamder),. ~l
hospital mi'litar de Logroño, y D. Pe- c,adete de la Academia Genl0ra,1 Mlh
dro FrandscQ. Calleja Ramos, de la rar- tar, D. Ant'onio Sáiz Omeñ<lica, la que
macia militar de Santa M6tIita (Barce- se le empezará a c'Ü'ntar a partir de
lona), palsen desti:nados, respectivamen- la fecha en que se a.usent~'de1 citad'G
te, con car,aICter voluntario, <lo la citada Centro de enseñanza..
farmacia de Santa Mónica y a la mi- IDios ,gual'de a V. E. muchos afíos.
litar de Valladólid, cesando el eventual Madrid 24 de junio de I930.
de esta última, D. Justo Herrera 08011-'
zález.· .

,De real otx1oo 10 digo a VI' A. Ro pa
ra su conocimiento, y d:em~s efectos,
Dios guarde a V. A. Ro muchos, afios.
Madrid, 26 de jt111io de x930.

DÁ)lASO BElUtNG'lJ);';R

Señor' Presidente del Consejo· Supr·e
mo del Ejército y Marina.

Señor·e<¡ Capitán general de la prime
ra región e Interventor general d~l

Ejército.

de r el pase a .la ex,presa.da $ituaeión del
referido j,ene,. ,con 081 haber pasivo
que en su día le sea señalado por
e6e Alto Cuel1po.

De real oiden lo· digo a V. E. pa
ra su t:OllloCÍlmiento y demás efectoo..
Dioo. guaT,d·e a V. E. muchos años.
Ma,drrd 25 de junio de/I930.

BERENGUER

--'

RETIROS

DESrrJNOS

CONDECORACIONES

802

,Señor Capitá,n genera! de la OCtava re-
giM.· . '. . . . .

IExcmo. Sr.: Visto el 'escrito de :V. E. Ex;cmo. Sr.: Accediendo. a lo s')li-
de II del' actual; maoifestando haber dtado por ef teniente de Illl.tenden
concedido la Medalla Militar de Ma- .
,rruecos,' 'con '1;1 "'asador "Melillá" al CIa D. Salvador 'Vizcaíno Piñero, en

-" situación de "AiJ. S'ervicio de _otro., Mi-
comanda:htede I,Iiten-dencia, Jefe admi- 'lll·~tcl.-I·OS IY t d •.. t . d V' D F . d L Q "l. ll, pres a::I1' o servIcIO enms ratlvo e 19O, • r-anclsco· e e- la D le '. d H . d d M
desma Batea, el Rey' (q, D, g.) se ha ~. e .gacron ·e a'CIen a e nr-
servido aprobar la determinación de cla, el Reflr (q. D. g.) se ha .s~~V1do
V. E. JlOr ajustarse a los preceptos del c.onaederle la "u~el,ta al serVICIO .a~
real decreto de' 29 de junio de I9I6 tlvo, en ~as ,~olllléhclOne'S qu~ determI-
('C L úm I?") n;a 'el· real decreto de '8 de mayo úl-

. . n . ","", tlJllO. (D O' ) d.:r
,De real orden 10 digo a V. E. para ' .' • . . n?,m. :°5, que anuo en

su conociíniento Y demás efectos. Dios sItuaCl'On d~. dlS(ponrble forzoso en la
d V E h - M d 'd tercera reglon.guar e a . . muc os anos.· a tI De real ond 1 d' V E

25 de junio' de X930. (.' ~n ,o IgO' a . . Ra-
ra. su cono,clml·entoy demálS efect:>s.
DIOS guar·de a V, E. mu'chol$o añOIS.
Madrid 25 de junio. de 'I930.

EX;lcocno. Sr.: Cu:tnpUda e'1 dfa. 24,
idel a(:tual la e,d,ad regIa,mentaria -pa
ra, obtener el :1:'eI1:i·ro por el coronel
die Inven-d,encia en rMJerva, D. En
rique I,gI1esiM' L'Uqu~,eI1 R~y (que
Dios guande) se ha ~ervido dis¡ponel'

n. Ramón Casaus Arreses Rojas,
la Intendencia de la segunda región.

.D. Vicente Valeneiaco Gayá, del es
tablecimiento centrrel de Intendencia.

D, Bartolomé SamJlOl Antisch, de la
Intendencia de Marruecos.

iD. Emilio San Martín Casal, de la
Intendencia de 'la primera región.

D. José Diáñez Trinidad, de la In
tendencia de la cuarta reglón.

D. JoSé Ribelles Auñón, de la Intoo
dencia de la'- 'Sexta región.

D, Rafael Navarro Nieto, de la In
tendencia .de Marruecos.

Madrid 25 de juuio de 1930--Beren
guer.

Sermo. Sr.: Vista la instancia que
.Y. A. 'Ro cursó a este Ministerio con su
escrito de 7 del actual, .promo'Vida por
el auxi1iár de ptim,éra clase del CuerJlO
aitxil'iar de' Ir1t~ldenda, con destino en
las o·ficinas de 1a de esa región, D. Luis
Montagud Brú, en súplica de que se le (
conceda el destino al servicio de trans- .
portes y hospitales de Ceuta, que por
real o,rden de 27 de mayo último
(D. O. tl'úm. lU7) fué otorgado a otro
solicitante, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la petición del ,intere
sado, por carecer de derecho a 10 que
solicita.

De real orden 10 d1go a V. A. Ro para
su conocimiento y demás. efectos. Dios
guarde a V. A. R. muchos años. Madrid
25 de junio de. I930.

DÁ:MASO BEltENGu:€n

Señor Capitán ge1te1'a¡ de la cuarta re
gión...
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:E~cmo. Sr.: Este Consejo Supremo,
en Virtud d-e las facultades que le con
fiere !a ley de 13 de en~ro de I904 ha
examlpado los é:Jr¡pedientes de los ¿om~
p;eod1do!& en la unida relación, que em
pleza. con Eugenio Cafión. Gonzál'ez y
termma con Emilia :Medina Villoría y
docla,ra que 1o~ interesados carecen' de
derecho a los beneficios que solicitan
por .10's moti'VOIS que en la misma se
COOSlg'nan,

lA? que de orden del sei'ior Presidente
ma111fiesto a, V. E. paTa su cOllocimien
to y demás 'efectos. Dios guarde a
V. E. muchos afios. Madrid 3I de mayo
de r930.

El General Secretario.
PEDJI.O VERDUGO CASTRO.

Excmo. Sr....

PENSIONES
"r""'·"!!!!·II!l!"Ir':~"",,,...,"'"

Excmo; Sr.:, Esw Consej0 Supre
mo, en vlrtud de lws facultaldes que le
están confeddas, ha. examinado el ex
pediente instruíd{) a petición de dD'ña.
Rosa Müra Lar,rea, 'yiuda del' coman
d:,nte ,de I~fantería, retirado, D. Ja
Clllto Gonzalez Vargas, en ~o1icitud
de la ({lensió'll que pueda correspon
derle.

IConsiderando que' el Iderecho a la
pen.sión s'O:1icitada ha -prescripoo con
aneglo a 10 preceptuad·o en lo-s párra
fos s~gun'do y 'cuarto ldel a.rt{cqlo 92
del vlgente Estatuto de Clases Pasi
v:,-s d~l. Estado y ea la cuarta de las
dlSposlclOnes transit'Orias ddo mis'lll'O.

,Este Alto Cuer];}o" en 12 de'l mes
actual, 1'iIll. 'resuelto 'desestima!" la inls
tanc!a ~e la recurreate, po.r 1q¡¡ .moti-
vos llld'lcados. ,

Lo que 'de {)r1d,ell' del señ@r Pr'esi
d.e~e comunico a V. E. para BU cono
C¡mlento y el de la interesada

IDio.s gu:wde a V. E. much@s, años.
Madnd 21 de jurllio de r930.

El General ~rlo.
PEDRO VERDUGO CASTRO

Excmo. Sr. GoIberlil\:l:d'or mili.tar de
Madri1cl,.

Excmo. Sr. Goberll:td{)r militar de Las
Palmas.

M'O'ntepío 'Militar, que es ,cl9ndici6n
indis'Pens8Jble, 10' m~smo para legar
derecho a pensión que para legar pa
gas de tocas, al lila tener 'recon{)cido
el derecho por la Legislación anterior
al Estatuto para legar pagar de tocas
a 'las familias, tam1Wco ahora puede
reconocérseles derecho a legar mesa
Idas de supervivenlCia. ,

Este Alto Cuerpo, en 16 'de! a,mual,
ha resuelto desestimar la instancia de
la J."ec.lamante por carecer de dereoho
a. l<lls mesadas de supervivencia que
solicita.

Lo que orden del señor Presidente
comuniOO" a V. E. p¡¡"r:t su CDJtocimieli~
to y el de :la interes<l>da.

IDios guarde a V. ,E. muclws años.
14adrid 2I de junio de 1930.

Ft~ s-...rio,
:P~ Vu.ua. CASTRO

•••
CORS'" supremo 081 Eldrcllo 11 Mlrlllll

<
MESADAlS DE SUPERVl1N,EN,OIA

E,x,cmo. Sr.: De órden del excelen
tísimo señor Ministro del Ejército,
se cou,oede al mozo de térm:ím.o de
la FaT'lnaúa Militar de '-esta Corte nú_
mero i2, FI'and6CoL~·ue Santiago-,
el ha:ber diario de seis ¡pes.eta6, a, par
tir de, primero, de má(yo próxi1Illo pa-
sado. '

Dios guarde a V. E. muchos años.
M3Jd.rid 25 de junio. de 1930.

El Inspector
ANTONIO CASANOVAS

E=mo. Sr. Crupitán general de la
primera l'egi,6n...

EXlcmo. Sr. Interventor gemera'l d·e1
iEjér'Cito.

EX'C:rnOiS. 6eñ'oresC.a;Pitane¡s genera
les de la IPrimera y terceIlal re
giones y }efe Su¡perior de las Fuer
zas MilitareiS de Marrue,cos.

Excmo.. señor Intef'Ventor general dell
iEjéIloito.

II&clOll di sanidad

DESTINOS

Inspección de los Servicio¡
Farmacéuticos.

·Excmo. Sr.: Este Consejo Sup're
mo, en virtud de las facultades que le
están conferidas, ha examinado el ex
pediente i,nstruíldo a petición de 'doña
'Dolores Mend,oza Perd,omo" viuda del
tenielllte coronlC! 'g,raduado, capitán de
las Milicias de Canarias, J1"etirado, don
Nico,lfus Lezcano Acosta, en 's olic,itud ,
de las mesadas de supervivencia que
puedan corre,sIP'O'llder1e, por halber con
traído matrimondo oon el causante, te
niendo éste sesenta afias de edad.

El referid,o' causante, obtuvo su -re
tiro en fin de abril oe 1887, COR el em
pleo de capitán de l<lls Milicias de Ca
narias y los 0.40 del sueldo de capitán,
o sean 100 pesetals me'nsuales.

Por 'co'lls'tante Jurisprudencia de este
Consejo Supremo se desestima,ron to
,das las ins,tarucias Ide viudas de olficia
les de Milicias de Canaria~ solicitando
pensión o pagas de tocas cuando el
fallecimie'nto.del c',ausante, éste se ha
llruba en situación de retirado con
sueldo. '

'El artículo 212 del reglamentü para
la aplicación dd vigente Estatuto de

DESTINOS Clases Pas¡'vas del Estado prec,eptúa.
E' que las disp'o'siciones del Estatuto so-

t' . xcmo:., Sr. t p;e ol'den d-el e:x:ce1en- bore mesadas, ,de supervivencia se, atplí
~?lmO ~n()l' Mmlstro 00'1 Edérdto' se caorán en 'los casos em que el falleci
M~?ne qu.e lo~ mozos de Farmacia mien'to Idel cau'sante sea posterior a
e 1 ltar Antonl?' Díaz Serrano, del su publícaci6n, compren'ddéndo,se en
's .tt~o, de HOGpvtales de Ceuta, y }o~ lll!s mismas a todos los servidores del':MT u,erra, Fuentes, de la Farmacia Estado que tenían l'econoddo tal de
J:e~ ¡'taro de ValeIlci.a, paJSoen destinados, rechoen la Le:gis'laci6n amterior al
t ~e:ctlvamente, can cal'átter .volun- Estatuto. .
c~t~, a}a. Farmada Millit'ar de esta! y como :1os oficial:es de MiHdas d,e

r e numo 2 y a l'a del Hospita1 Mi-¡ Canarias no. estaban illlc.orporados al

Señor...

Jl8t.ACION QUE SE CITA

D. Francisco Martínez Fortes de la
C.0l1!andaceia de Artillería del Rif, al re
glmlento Dragones de Numancia Ir O' de
Caballería. (F.) , .

D. José Oliveros Soria, del regimien
to Lanceros; Sagunto, oct;¡,vo de Ca
ball~ría, &1 de Cazadores Victoria Eu~
gema, 22.· ~e dic~ Arma. (V.)

p. Antqmo M-edma Mo:ya, del regi
mIento de :Infantería Melilla 59 super
numerario. al de Africa, 68.' (V:)

A(ltonia Nevado Márquez de la Co
mandancia de Artillería del' Rif super
numerario, a la misma, de plantilla.

D. Juan Moreno Gallego de la Co
mandancia de Artillería de 'Melilla su
pernumerapio, a la misma, de p1a~til1a.

D. Cesareo Ocáriz Mendieta de la
~om~ndwcia de Artillería de Me1illa, a
a n:-1sma, sup.ernumerario.
M~drid !l1l5 de junio de 1930.-.Eche

varfla.

El Jefe de la Sección,
ENRIQUE RUIZ-iFoRNELI:S

Excmo. Sr. Director de qa Academia
General Militar.

Excmos. Sr5\. CapitaIÍ.es ge¡;'erales de
la. tercera y quinta regiones.-.:... ....._H.~ I SUELDOS, HAJBEREs y GRATI-

FICAJCLONES

Ci~cular. Excmo. ,sr.: De orden del
e~{:elelttísimo señor Ministro del Ejér
Clto, el personal de maestros herradores
forjadores que figuran en la siguiente
relación, qf,1e principia con D. Frfl.(lcisco
Martí.ttezFortes y termina ,con D Cesá.
reo Ocáriz Mondieta, <pase ¡;ie~tinado
a los Cuerpos y dependencias que tam
bién Se indicao, causando alta y baja

, en la .revista de Comisario del mes de
julio pr6ximo.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de junio de r930.

El Jefe de la Secci6n.
FÉLIX ECHEVARRfA

fermo para Caravaca (Murcia), al ca-l\~itar de Alcalá de Henares, cesando
i detc de la Academia General Militar, los eventuales JU'lián G6mez Múgka

l
D. José Reina Piñero, la que se le y Manue'l A!ruchuelo del Olmo.

'. empezará a contar a partir de la fe- Dio:s gU'aroe .a y. E. muchos años.
cha en que se ausente de dicho Cen- MadrId 25 de Jumo de 1930.
tro ~e enseñanza. ~ . El'Inspector,

DlOS guarde a V. E. muchDs anos. ANTONIO CASANOVAS
:MadÍ"id 24 de junio de 1930.
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NOMBRES

de 101 Interesados

León .

ftoblemo
Militar o au
toridad que
debe dar co
lllocimlentoa

loslntere
sados

Madrid •••••

1I '-LASES Resldenc:la ¡i
parentesco

l
B eficl ~ los Interesados ~

con los en.os nombres y apellidos de los ~

causantes que sollcltan • l:ansautes 1 g

1

Pueblo ProYinc:la ~

, , ' lcabo. Mannel Cañón González.~ROb1ed? de la valJ ,
• Cañ' G á1 P d M . d ,. S Id d B rtol • e _. doncma (aYUnta-}L' (Eu:eoull on onz ez a re ••••\ elora epensl0n. o a 0) a ame anon mientodeValverde eou ••••••• 1)

• ' González............................ de ia Virgen).•••.•

, lCaPitán separado del servicia}
llaría Teresa Alv3';rez de So-lViuda .'... .IPennuta Y: revisión y .soldado del Tercio. don Madrid (Gaya n.·I03) Madrid..... (2)
~ y Barne............... ¡ de penslOn... ... LUIS AIv:arez de Sotomayor

I . y AIvarez de Sotomayor......

lPellsión por Meda-l 1)

'Segovia Le;mci." GuiJ'arro, López Padre..... lla de. Suúimdien- Soldaaldo. Manuel Guijarro Pas·/Sépúlveda Segovia.•••• (3)••••• , tosa,avor e su .cu \
-Comandan -} esposa.......... Ii
. 'ciaMiLde Emitia :Kedina Villana......... \Me~"-das,desuper-/Sargento, Isaac González Co-lCiudadRodrigo••••• Salamanca •• (4)

CludadR.o- I V1vencla •• " '" •¡ roerán ,.
drígO.. ••• 1 11 I 11

MOTiVOS DE LA NECiATIVA

(1) . ·Porque al -hallarse cobrando dos pen
'siones, '.:que en total alcanzan la suma anual
-de 602,25 pesetas, no se halla comprendido
-en el artículo tercero del real decreto de 17
<le mayo de 1927, modificado por el de 20 de
nlarzo de 1929, toda. Vez que dicha suma ex
;:ede de la ctiantía de 500 ·pesetas sefialada
-en el citado precepto para límite de la peno
sión {) 'del aumento de. ésta que ,Corresponde
<>torgar, como consecuencia ae las Medallas de
'Sufrimiento concedidas cuando los causantes
son cabos O sOldados, según ocurre en su
<caso. ..

(2) Por no haber variado las cirCllnstan
cias que concurrían ~ñ. su favor y que ya
se tuvieron en cuenta por este Consej(l al emi·
tir informe en 20 de marzo de 1924 (D. O. nú'
mero 69), y aCuérdo de 13 de, marzo de
192\1, desestimándole' sus instancias. Además,
no siendo susceptibles de revisión los citados
acuerdos de este Consejo, al menos en vía'
gubernativa, a 'tenor 'de lo dispuesto en la
ley de 13 de enero de Ig04, se le desestima
nue:V'amente su última instancia.

• (3) Porque la pérdida de un solo hijo no
da :derecho máS' que a obtener la Medalla de
Sufrimientos por la Patria como mero distin
tivo y sin pensión alguna, siendo necesario

que sean dos o más hijos los que se hubieren
perdido en Africa para que puéda obtenerse
la pensión. No obstante, puede solicitar ;del
señor Ministro del 'Ejército .la concesión de
la referida condecoración en favor, de' su eS<
posa, ''Pero -sin pensi6n~ .'

(4) Porque el causante obtuvo su retiro
en fin.de enero de 19I5, fecl1aanterior a
la ley de 1"g de junio de Ig18, que concede
los beneficios del Montepio Militar a los de
su clase, y dicha ley carece de efectos retroac,
tivos. .

:Madrid 31 de mayo· de 1930.-El General
Secretario, Pedro VerJli(lO Casl;ro.

MADRID.-TALLEll.ES DItL DEl'O;lIJ'l:O
GEOGUl.'lCO E Ehs:rc.nco DEI. E¡ElI.CUO


